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Guayaquil, Julio 01 del 2.003 

Srta. 

GABRIELA KATHERINE INFANTE DÍAZ 

Presente. 

De mis consideraciones: 

  

Y 

Cúmpleme comunicarle a Ud. que, en la Sesión de Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Confpañía INMOHUAQ. S.A. 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a Ud. GERENTE de la 
Compañía, por el tiempo de CINCO AÑOS; sus atribuciones son las señaladas « en el 
Artículo Vigésimo de los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

INMOHUAQ. S. A. se constituyó el día 06 de Agosto del*= 
2001, ante el Notario Titular Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Abg. Mario 

Baquerizo González, y fue inscrita el día 29 de Agosto del 2001, en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, de fojas 91.258 a 91.276, Número 21.545 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 29.683 del Repertorio.    

  

      

Ud. tendrá la representagión!legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía, por si sola o conjuntamente con gl PRESIDENTE. 

Usted reemplaza en el cargo de GERENTE al señor JULIO 

AGRADEZCO Y ACEPTO LA ELECCIÓN AL CARGO DE GERENTE DE 
LA COMPAÑÍA INMOHUAQO. S.A. 
Guayaquil, Julio 01 del 2.003 

Ya briel qa Infanle D 

Srta. GABRÍELA KATHERINE INFANTE DÍAZ 
C. C. At. 07-0373073-9 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
GERENTE de INMOHUAQ. S.A. a favor de GABRIELA 
KATHERINE INFANTE DIAZ, de fojas 80.773 a 
80.775, Número 11.995 del Registro Mercantil y anotado 
bajo el número 18.101 del Repertorio .- Quedando 
incorporados los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- Se tomó nota de este Nombramiento a foja 
104.041 del Registro Mercantil del 2.001, al margen de la 
inscripción  respectiva.- Guayaquil, siete de Julio del dos 
mil tres.- 

   

  

AB. TA GARCIA PLAZA 
MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 59538 
LEGAL: ALBERTO CUNALATA 
AMANUENSE: ANGEL NEIRA 
COMPUTO: ANGEL NEIRA 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
RAZON: MARGARITA CASTRO 

REVISADO POR HA 

 


